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The Patient’s Rights to Decide          January 2019 

El derecho de decidir del paciente 
 

Cada adulto competente tiene el derecho de tomar decisiones con respecto a su salud, incluyendo el derecho de elegir o 
rehusar tratamiento médico.  
 
Cuando una persona ya no puede tomar decisiones debido a un cambio físico o mental, tal como estar en coma o 
desarrollar demencia (como la enfermedad de Alzheimer), se considerará que está incapacitada. A fin de asegurar que 
las decisiones sobre el cuidado de la salud de una persona incapacitada aún se respeten, la legislatura de la Florida 
aprobó legislación pertinente a las directivas por anticipado de cuidado médico (Capítulo 765 de los Estatutos de la 
Florida). La ley reconoce el derecho de un adulto competente de redactar directivas por anticipado indicándole a su 
médico que proporcione, retenga o retire procedimientos que prolongan la vida; designar a otra persona para que tome 
decisiones en cuanto al tratamiento si la persona no puede tomar sus propias decisiones; y/o indicar el deseo de hacer 
una donación anatómica después de la muerte.  
 
Por ley, a los hospitales, asilos de ancianos, agencias de cuidado de la salud en el hogar, hospicios y organizaciones de 
mantenimiento de la salud (HMOs) se les requiere que provean a sus pacientes información escrita, como este folleto, 
relacionada con las directivas por anticipado de cuidado médico. Las reglas estatales que requieren esto incluyen las 
siguientes: 58A-2.0232, 59A-3.254, 59A-4.106, 59A8.0245 y 59A-12.013 del Código Administrativo de la Florida. 
 
¿Qué es una directiva por anticipado? 
Es una declaración escrita u oral sobre la manera que usted quiere que se tomen las decisiones médicas en caso de que 
usted no pueda tomarlas por sí mismo y/o puede expresar su deseo de hacer una donación anatómica después de la 
muerte. Algunas personas las escriben cuando son diagnosticadas con una enfermedad que amenaza la vida. Otras 
ponen sus deseos por escrito mientras están saludables; otras como parte de la planificación de su caudal hereditario.   
Tres tipos de directivas por anticipado son: 

 Un testamento en vida 

 Una designación de sustituto para que tome decisiones acerca del cuidado medico 

 Una donación anatómica 
Usted puede elegir completar uno, dos o los tres formularios. Este folleto provee información para ayudarle a decidir lo 
que mejor se ajusta a sus necesidades. 
 
¿Qué es un testamento en vida?  
Es una declaración escrita u oral sobre la clase de cuidado médico que usted desea o no desea si llega un momento en 
que no puede tomar sus propias decisiones. Se llama testamento en vida porque entra en vigor mientras usted todavía 
está vivo. Usted querrá hablar con su proveedor de cuidado médico o con su abogado para asegurarse de que ha 
completado el testamento en vida de una manera en que se entiendan sus deseos. 
 
¿Qué es una designación de sustituto para cuidado médico?  
Es un documento nombrando a otra persona como su representante para que tome decisiones médicas por usted si 
usted no puede tomarlas por sí mismo. Usted puede incluir instrucciones sobre el tratamiento que desea o no desea, de 
forma similar a un testamento en vida. También puede designar a un sustituto alterno.   
 
¿Cuál de ellos es mejor?  
Dependiendo de sus necesidades individuales, usted querrá completar uno o una combinación de los tres tipos de 
directivas por anticipado.   
 
¿Qué es una donación anatómica?  
Es un documento que indica su deseo de donar, a su fallecimiento, todo o parte de su cuerpo. Esto puede ser una 
donación de órganos y tejidos a personas que los necesitan, o la donación de su cuerpo para entrenamiento de 
trabajadores de cuidado de la salud. Usted puede indicar que quiere ser un donante de órganos designándolo en su 
licencia de conducir o tarjeta de identificación del estado (en la oficina de licencias de conducir más cercana a usted), 
firmando un formulario uniforme de donante (que aparece en otro lugar en este folleto), o expresando su deseo en un 
testamento en vida.  
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¿Se me requiere tener una directiva por anticipado bajo las leyes de la Florida?  
No, no hay ningún requisito legal que exija completar una directiva por anticipado. No obstante, si no ha hecho una 
directiva por anticipado, las decisiones acerca de su cuidado médico o una donación anatómica podrán ser tomadas por 
usted por un tutor nombrado por el tribunal, su cónyuge, su hijo adulto, su padre, su hermano adulto, un pariente adulto o 
un amigo cercano.   
 
La persona que tome decisiones por usted puede estar consciente o no de sus deseos. Cuando usted hace una directiva 
por anticipado y habla sobre ella con las personas significativas en su vida, esto asegurará mejor que sus deseos se 
lleven a cabo de la manera que usted quiere.  
 
¿Debe un abogado preparar la directiva por anticipado?  
No, los procedimientos son sencillos y no requieren un abogado, aunque usted puede elegir consultar a uno. No 
obstante, una directiva por anticipado, ya sea un documento escrito o una declaración oral, tiene que ser atestiguada por 
dos testigos. Por lo menos uno de los testigos no puede ser un cónyuge o un pariente consanguíneo.  
 
¿Dónde puedo encontrar formularios de directivas por anticipado?  
Las leyes de la Florida proporcionan una muestra de cada uno de los siguientes formularios: un testamento en vida, una 
designación de sustituto para que tome decisiones acerca del cuidado médico y una donación anatómica. En otro lugar 
en este folleto hemos incluido formularios de muestra así como recursos donde puede encontrar más información y otros 
tipos de formularios de directivas por anticipado.  
 
¿Puedo cambiar de idea después de haber escrito mi directiva por anticipado?  
Sí, puede cambiar o cancelar la directiva por anticipado en cualquier momento. Cualquier cambio debe ser por escrito y 
estar firmado y fechado. No obstante, también puede cambiar una directiva por anticipado por medio de una declaración 
oral, la destrucción física de la directiva por anticipado, o escribiendo una nueva directiva por anticipado.  
 
Si su licencia de conducir o tarjeta de identificación del estado indica que usted es un donante de órganos, pero ya no 
desea esta designación, comuníquese con la oficina de licencias de conducir más cercana para cancelar la designación 
de donante y se le emitirá una nueva licencia o tarjeta.  
 
¿Qué sucede si he escrito una directiva por anticipado en otro estado y necesito tratamiento en la Florida?  
Una directiva por anticipado completada en otro estado, como se describe en las leyes de ese estado, puede ser honrada 
en la Florida.  
 
¿Qué debo hacer con mi directiva por anticipado si elijo tener una?  
 

 Si designa a un sustituto para cuidado médico y un alterno, asegúrese de preguntarles si aceptan esta 
responsabilidad, de decirles cómo desea que se manejen los asuntos y de darles una copia del documento.   

 Asegúrese de que su proveedor de cuidado médico, su abogado y las personas significativas en su vida sepan 
que usted tiene una directiva por anticipado y dónde se encuentra. También querrá darles una copia.  

 Prepare un archivo donde pueda mantener una copia de su directiva por anticipado (y otros documentos 
importantes). Algunas personas mantienen los documentos originales en una caja de seguridad en el banco. Si lo 
hace, usted querrá tener copias en su casa o información con respecto a la ubicación de su caja de seguridad.   

 Mantenga una tarjeta o nota en su bolso o billetera que indique que usted tiene una directiva por anticipado y 
dónde se encuentra.  

 Si cambia su directiva por anticipado, asegúrese de que su proveedor de cuidado médico, su abogado y las 
personas significativas en su vida tengan la copia más reciente.   


